
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 630014003006-2013-00359-00 
 
 
Previo a fijar fecha para llevar a cabo el remate en pública subasta de la nuda 
propiedad que ostenta el demandado sobre el bien inmueble con matrícula 280-
16931 de la ORIP de esta ciudad, y teniendo en cuenta que el secuestre relevado 
Carlos Julio Arévalo Agudelo, no ha atendido ninguno de los requerimientos del 
Despacho a efectos de entregar formalmente la cuota parte secuestrada y antes 
referida, al nuevo secuestre designado, procede entonces esta judicatura a 
comisionar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE ARMENIA, con el fin de que realice 
la entrega formal al nuevo secuestre designado ADMINISTRACIÓN JUDICIAL S&M 
S.A.S, de la nuda propiedad sobre el inmueble indicado, de acuerdo al acta de 
diligencia de secuestro visible en folios 9 y 10 del arch.07. Para el efecto anterior, 
por el centro de servicios líbrese el respectivo despacho comisorio con los insertos 
del caso; y comuníquese lo aquí dispuesto a los auxiliares de la justicia 
mencionados en este auto.  
 
Así mismo, se ordena requerir a la parte demandante para que acredite ante 
despacho las gestiones realizadas tendientes a cumplir con la carga que le fue 
ordenada en auto visible a folio 50 y ss. del archivo 02, esto es 
 

TERCERO: Se ORDENA notificar personalmente al señor FRANCISCO 
JAVIER LEÓN TORRES en calidad de acreedor hipotecario, tal y como se 
desprende de la anotaciones No 013 del certificado de tradición y libertad del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 280-16931 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, haciéndole saber 
que dispone del término de veinte (20) días, siguientes a la notificación, para 
que comparezca al despacho y haga valer su crédito en proceso separado o 
en el que se les cita. Lo anterior, de conformidad con lo consagrado por el 
artículo 462 del C. G. P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 
JSMZ 

(Carpeta 10) 
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